
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de La Carlota

Núm. 258/2020

Don Antonio Granados Miranda, Alcalde-Presidente del Excmo.

Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba), hace saber:

Que no habiéndose formulado reclamación alguna contra el ex-

pediente número 37/2019 (GEX número 7238-2019), tramitado

por este Ayuntamiento para la aprobación de la Ordenanza Muni-

cipal reguladora para las Actuaciones en Directo de Pequeño For-

mato, aprobado provisionalmente por el Ayuntamiento Pleno, en

sesión ordinaria de fecha 25 de noviembre de 2019, y publicado

en Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba número 231, de fe-

cha 4 de diciembre de 2019, y en el tablón de edictos electrónico

del Ayuntamiento de La Carlota (edicto número 276/2019), así co-

mo en el Portal de Transparencia de esta Corporación Municipal,

se entiende definitivamente aprobado el acuerdo adoptado con-

forme a lo dispuesto en el artículo 49 c) de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, pudiéndose in-

terponer contra el mismo Recurso Contencioso-Administrativo a

partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la

Provincia, en la forma y plazos que establecen las normas regula-

doras de dicha Jurisdicción.

A continuación se inserta el texto íntegro de la referida Orde-

nanza, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril antes citada:

”ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA PARA LAS AC-

TUACIONES EN DIRECTO DE PEQUEÑO FORMATO

ANTECEDENTES:

El Decreto 155/2018, de 31 de julio, por el se aprueba el Catá-

logo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Esta-

blecimientos Públicos de Andalucía y se regulan sus modalida-

des, régimen de apertura o instalación y horarios de apertura y

cierre, incluye la creación de un tipo de actividad denominada

“Concierto de pequeño formato” a realizar como complemento de

las Actividades Recreativas reguladas por la Ley 13/1999, de 15

de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreati-

vas de Andalucía, y recogiendo así la demanda social que inclu-

ye aspectos tanto lúdicos y culturales como empresariales de es-

ta localidad, aunque consecuentemente compaginada con el

cumplimiento del Decreto 6/2012, de 17 de enero, por el que se

aprueba el Reglamento de Protección contra la Contaminación

Acústica en Andalucía.

Dicho Decreto 155/2018, en su Disposición Adicional Quinta,

establece que los Ayuntamiento crearán o modificarán sus orde-

nanzas municipales en el plazo de dieciocho meses desde la en-

trada en vigor del mismo (3 de agosto de 2018), razón por la que

se crea la presente Ordenanza Municipal.

Artículo 1º

El objeto de la Ordenanza es regular la intervención municipal

de los denominados “Conciertos de Pequeño Formato” corres-

pondientes a las Actuaciones en Directo de Pequeño Formato

previstos en el artículo 14º del Decreto 155/2018, de 31 de julio,

por el se aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, Activida-

des Recreativas y Establecimientos Públicos de Andalucía, a rea-

lizar como actividad complementaria en los establecimientos de

Hostelería.

Artículo 2º

Se entenderá por Actuaciones Musicales o Conciertos de Pe-

queño Formato, previstos en el artículo 14º del referido Decreto

155/2018, aquellas que no requieran escenario ni camerinos pa-

ra quienes las ejecuten y cuyo desarrollo no suponga una modifi-

cación de la actividad, no afecte a las condiciones técnicas y de

aislamiento acústico generales del establecimiento público, ni

sean susceptibles de producir una alteración de la seguridad y

condiciones de evacuación, un aumento del aforo máximo permi-

tido, ni impliquen la instalación de estructuras eventuales para su

desarrollo.

Artículo 3º

Estas Actuaciones se realizarán en el interior de los espacios fi-

jos, cerrados y cubiertos de los establecimientos de hostelería,

donde se podrán ofrecer y desarrollar, como complemento al de-

sarrollo de su actividad y exclusivamente para la amenización de

las personas usuarias de las actividades de hostelería. Se enten-

derá a estos efectos por amenización aquella actuación en direc-

to de pequeño formato que se desarrolle mientras las personas

usuarias consuman las comidas y bebidas servidas en el estable-

cimiento de hostelería y que, por tanto, no afecte al normal desa-

rrollo de la actividad de hostelería. Las actuaciones en directo de

pequeño formato no estarán implícitas en la actividad de hostele-

ría, por lo que sólo podrán desarrollarse cuando esas actividades

complementarias estén previstas y consten en la declaración res-

ponsable de apertura del establecimiento público o se hayan au-

torizado por el Ayuntamiento en los supuestos que proceda. En

caso contrario, requerirán de las autorizaciones de carácter ex-

traordinario que el Ayuntamientos puede otorgar, en los términos

previstos en el Decreto 195/2007, de 26 de junio.

Artículo 4º

Se prohíbe la instalación y utilización de equipos de reproduc-

ción o amplificación sonora o audiovisuales, las actuaciones en

directo y las actuaciones en directo de pequeño formato, tanto en

terrazas y veladores situados en la vía pública y en otras zonas

de dominio público, anexos o accesorios a los establecimientos

de hostelería y de ocio y esparcimiento, como en los instalados

en superficies privadas abiertas o al aire libre o descubiertas que

formen parte de los establecimientos de hostelería y de ocio y es-

parcimiento, destinados exclusivamente a la consumición de co-

midas y bebidas, sin perjuicio de las excepciones previstas en las

disposiciones adicionales tercera y cuarta y de las autorizaciones

de carácter extraordinario que el Ayuntamiento puedan otorgar,

en los términos previstos en el Decreto 195/2007, de 26 de junio.

Artículo 5º

En todos los establecimientos públicos sujetos a la Ley

13/1999, de 15 de diciembre, autorizados para la realización de

conciertos de Pequeño Formato se deberá exponer en lugar visi-

ble desde el exterior, una copia clara y legible de la autorización

administrativa concedida o de la declaración responsable en la

que conste dichas circunstancias.

Artículo 6º

El horario de las Actuaciones en directo de Pequeño Formato

desarrolladas en los establecimientos de Hostelería no podrán ini-

ciarse antes de las 15.00 horas ni finalizar después de las 23:59

horas.

Artículo 7º

Según establece el Índice III.2.7 del Anexo del Decreto

155/2018, se denominarán y tendrán la consideración de estable-

cimientos de hostelería, a efectos de la Ley 13/1999, de 15 de di-

ciembre, aquellos establecimientos públicos que se destinen a

ofrecer a las personas usuarias la actividad de hostelería, clasifi-

cándose a su vez en 3 tipos:

a) Establecimientos de hostelería sin música. Establecimientos
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Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

públicos sin equipos de reproducción o amplificación sonora o au-

diovisuales, que se dediquen a ofrecer al público la actividad de

hostelería.

b) Establecimientos de hostelería con música. Establecimien-

tos públicos con equipos de reproducción o amplificación sonora

o audiovisuales en el interior de los espacios fijos, cerrados y cu-

biertos del establecimiento, que se dediquen a ofrecer al público

la actividad de hostelería.

c) Establecimientos especiales de hostelería con música. Esta-

blecimientos de hostelería con música, según la definición ante-

rior, en los que estará prohibido con carácter general el acceso a

personas menores de 16 años, salvo que se adopte por la perso-

na titular de la actividad de hostelería la condición específica de

admisión de prohibición de acceso a personas menores de 18

años, en los términos previstos en su normativa reglamentaria, en

cuyo caso regirá esta condición de admisión.

Artículo 8º

Quedan fijados 2 tipos de Conciertos:

a) Actuaciones Musicales o Conciertos de Pequeño Formato

sin utilización de elementos de amplificación sonora.

b) Actuaciones Musicales o Conciertos de Pequeño Formato

con utilización de elementos de amplificación sonora.

Artículo 9º

Los Conciertos que no utilicen elementos de amplificación so-

nora podrán desarrollarse en los tres tipos de establecimientos de

hostelería señalados en el artículo 7º de la ordenanza, y aquellos

que sí utilicen elementos de amplificación sonora sólo podrán de-

sarrollarse en los establecimientos descritos en el artículo 7º-b) y

7º-c).

Artículo 10º

Modificación de las condiciones de la actividad habitual de hos-

telería mediante su complemento con actuaciones en directo de

pequeño formato.

1. Las personas titulares de establecimientos de hostelería que

ya estén legalmente abiertos al público a la entrada en vigor de

esta Ordenanza y que pretendan complementar su actividad habi-

tual de hostelería con el desarrollo de actuaciones en directo de

pequeño formato en el interior de espacios fijos, cerrados y cu-

biertos de los citados establecimientos públicos, deberán some-

ter a los medios de intervención municipal que correspondan la

modificación de las condiciones de desarrollo de su actividad.

2. En ningún caso se entenderán implícitas en las condiciones

de funcionamiento del establecimiento de hostelería el desarrollo

de las citadas actuaciones en directo de pequeño formato, sin

que las mismas se hayan sometido a los medios de intervención

municipal que correspondan.

Artículo 11º

La Declaración Responsable que presente el titular del estable-

cimiento que desee incluir en su actividad los Conciertos de Pe-

queño Formato deberá realizarse en el modelo oficial (Anexo I de

la presente Ordenanza para Nuevos establecimientos, o Anexo II

para Modificación/Incorporación de estos Conciertos de Activida-

des legalizadas ya existentes), debiendo adjuntar, cómo mínimo,

un Estudio Acústico del local donde se desarrollará la actividad.

Dicha tramitación estará sujeta a lo regulado por la vigente Or-

denanza Fiscal Municipal número 6 reguladora de la Tasa por Li-

cencias de Actividad para la Apertura de Establecimientos.

Artículo 12º

El Ayuntamiento vigilará el cumplimiento del Decreto 6/2012, de

17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección

contra la Contaminación Acústica en Andalucía, así como la vi-

gente Ordenanza Municipal Reguladora de Convivencia Ciudada-

na y Vía Pública, pudiendo realizar inspecciones para comprobar

la incidencia del ruido en las viviendas y espacios adyacentes al

local.

Artículo 13º

Los titulares que organicen Conciertos con elementos de ampli-

ficación sonora, regulados en el artículo 8º-b) de esta ordenanza,

están obligados a instalar en la cadena de sonido un aparato Li-

mitador controlador de ruido, debidamente ajustado a las caracte-

rísticas de aislamiento acústico del local determinadas en el Estu-

dio referido en el artículo 11º de la presente Ordenanza. Dicho

aparato deberá estar ajustado y precintado por empresa homolo-

gada a tal fin, estando el titular obligado a conservar las lecturas

de control de funcionamiento del aparato Limitador para su super-

visión en la labor inspectora municipal.

Artículo 14º

En materia sancionadora se estará a lo dispuesto en la Ley

13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Activi-

dades Recreativas de Andalucía, el Decreto 165/2003, de 17 de

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Inspección, Con-

trol y Régimen Sancionador de Espectáculos Públicos y Activida-

des Recreativas de Andalucía, y normativa concordante, sin me-

noscabo de la adopción de medidas no sancionadoras previstas

en dicho Decreto.

Disposición Final. Entrada en vigor

De conformidad con lo establecido en el artículo 70.2 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,

la presente Ordenanza entrará en vigor una vez sea publicada ín-

tegramente en el Boletín Oficial de la Provincia y haya transcurri-

do el plazo establecido en el artículo 65.2 de la citada norma.

Lo que se hace público para general conocimiento.

La Carlota, 27 de enero de 2020. Firmado electrónicamente por

el Alcalde, Antonio Granados Miranda.
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ANEXO I 

DECLARACIÓN RESPONSABLE INICIO DE ACTIVIDADES RECREATIVAS Y ESPECTÁCULOS 
PUBLICOS Y SERVICIOS CONTENIDAS EN EL ANEXO I DE LA LEY DE PREVENCIÓN AMBIENTAL EN 

ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERIA CON CONCIERTOS DE PEQUEÑO FORMATO 

(y No incluidas en la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, que no requieren proyecto de obra) 

NOMBRE Y APELLIDOS __________________________________________________________________________ 

D.N.I./N.I.F.: ______________________________ TELEFONO ___________________________________________ 

DOMICILIO: ____________________________________________________________________________________ 

C.P. ________ LOCALIDAD _______________________________ PROVINCIA _____________________________ 

ACTUA EN NOMBRE PROPIO  

ó  EN REPRESENTACIÓN DE _______________________________________________________________, 
con D.N.I./C.I.F.: ___________ Y DOMICILIO EN ______________________________________________________ 

EXPONGO: 

Que pretendo ejercer la actividad 

ESTABLECIMIENTO DE HOSTELERIA SIN MUSICA, incluido ACTUACIONES EN DIRECTO DE PEQUEÑO 
FORMATO SIN ELEMENTOS DE AMPLIFICACIÓN SONORA.



ESTABLECIMIENTO DE HOSTELERIA CON MUSICA incluido ACTUACIONES EN DIRECTO DE PEQUEÑO 
FORMATO CON ELEMENTOS DE AMPLIFICACIÓN SONORA.



ESTABLECIMIENTO ESPECIAL DE HOSTELERIA CON MUSICA incluido ACTUACIONES EN DIRECTO DE 
PEQUEÑO FORMATO CON ELEMENTOS DE AMPLIFICACIÓN SONORA. 

con domicilio en __________________________________________________________________________________, 

Con una superficie principal de ________ m² y superficie anexa de _________ m², con un Aforo de _______ personas, un 
horario máximo de cierre ___________________________ y edad de acceso del público _____________________. 

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD, de conformidad con lo establecido en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre 
el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, para su adaptación a la Directiva 2006/123/Ce del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los Servicios en el Mercado Interior, así como el artº 69 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y Decreto 
247/2011, de 19 de julio, de Modificación de diversos Decretos en materia de Espectáculos Públicos, y el Decreto 155/2018, 
de 31 de julio, por el se aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos 
de Andalucía y se regulan sus modalidades, régimen de apertura o instalación y horarios de apertura y cierre, que: 

1º.- Cumplo con los requisitos establecidos en la normativa vigente para el desarrollo de dicha actividad, y que dispongo de 
la documentación que así lo acredita (detallada al dorso), comprometiéndome a mantener su cumplimiento durante la 
vigencia de la actividad. Asimismo, declaro que soy conocedor de los efectos de la presente declaración responsable, al 
dorso detallados. 

2º.-       Que NO  se requiere de la ejecución de obras para iniciar el ejercicio de la actividad, siendo el estado físico 
actual del establecimiento consecuencia de: 

 Licencia de Obras de fecha _____________ y Licencia de Utilización de fecha _____________. 

 Obras menores con Declaración Responsable presentada con fecha ______________.

 Que SI se requiere de la ejecución de obras para iniciar la actividad. Se trata de obras que no necesitan proyecto técnico 
según LOE, consistiendo las mismas en ______________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________________________
______________________________, con un Presupuesto de Ejecución Material de _________  euros. 

3º.-       Que la actividad SI se encuentra incluida en el Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de 
la Calidad Ambiental, habiendo obtenido la Calificación Ambiental favorable con fecha _________, y estando en posesión 
de la certificación del técnico director de la actuación expedida de fecha ______________. 

4º.-       Que la actividad NO requiere Informe de la autoridad sanitaria competente.

Que la actividad SI requiere Informe de la autoridad sanitaria competente, habiéndolo obtenido con carácter favorable.  

5º.- Que adjunto a esta Declaración todos los documentos al dorso expresados. 

6º.- Que son ciertos todos y cada uno de los datos que se reseñan. 

  En ___________________, a _____ de ________________ de 201___. 

(Firma) 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA CARLOTA (Córdoba)
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- Identificación del titular (Copia del DNI). 

- En caso de persona jurídica, fotocopias del C.I.F. y de la escritura de constitución de la sociedad y del DNI del 
representante. 

- Justificante del pago de la tasa municipal correspondiente, en régimen de Autoliquidación, para la actividad. 

- Certificación catastral del inmueble donde se ubica la actividad. 

- Plano de situación y plano de planta del establecimiento, a escala, y Fotografías significativas del 
establecimiento. 

- Fotocopia del Contrato y recibo acreditativo de tener suscrita Póliza del seguro obligatorio de Responsabilidad 
Civil que regula el Decreto Decreto 109/2005, de 26 de abril. 

- Fotocopia del Contrato que acredite tener suscrito con empresa homologada el cumplimiento de lo previsto en 
el artículo 16 del Decreto 10/2003, de 28 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de la Admisión
de Personas en los Establecimientos de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, en lo referente al 
servicio de vigilancia. 

- Estudio Acústico del local, realizado por técnico competente. 

DORSO ANEXO I
DOCUMENTACION A PRESENTAR JUNTO A LA DECLARACIÓN RESPONSABLE

EFECTOS DE LA PRESENTE DECLARACIÓN RESPONSABLE

1º.- La presentación de la declaración responsable facultará para la ejecución de las obras menores, en caso de
ser necesarias, siempre y cuando no precisen proyecto de obras conforme a la LOE. Igualmente, facultará para
el ejercicio de la actividad desde el momento de su presentación. Todo ello, sin perjuicio de las facultades de
comprobación, control e inspección atribuidas a la Administración.

2.-Si efectuado control, se comprueba la corrección de la documentación presentada, que la actividad se ajusta a
ésta y que el titular dispone en el establecimiento de la documentación exigible en función de la actividad e
instalaciones, se hará constar en el expediente tramitado.

3.-Si como resultado del control se evidenciasen incumplimientos subsanables, mediante la imposición de
condiciones para adaptar, completar o eliminar aspectos que no requieran de la elaboración de documentación
técnica, o que requiriéndola, no supongan modificación esencial, se dará un plazo de UN mes a fin de que el
titular acredite que se han llevado a cabo los ajustes requeridos.

4.-La falsedad, inexactitud u omisión en cualquier dato, manifestación o documento de carácter esencial que se
acompañe o incorpore a la presente declaración responsable y comunicación previa, o la no presentación ante el
Ayuntamiento de La Carlota de éstas, implicará desde el momento en que se conozca, la apertura de expediente
sancionador, así como la suspensión cautelar del ejercicio de la actividad afectada, sin perjuicio de las
responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.

5.- La resolución del Ayuntamiento que declare las circunstancias aludidas podrá determinar la obligación del
interesado de restituir la situación jurídica y física al estado previo al ejercicio de la actividad, así como la
imposibilidad de instar nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un periodo de tiempo determinado.

6.- La presente declaración responsable ampara el ejercicio de la actividad por el titular declarante. En caso de
ejercicio por persona distinta se habrá de efectuar la oportuna comunicación de cambio de titular.

DOCUMENTACIÓN QUE HA DE FIGURAR EN EL ESTABLECIMIENTO

El titular de la actividad deberá disponer en el establecimiento de la documentación que a continuación se
detalla debiendo ponerla a disposición del técnico municipal en el momento de la visita de comprobación para su
incorporación al expediente:

1.- Para aquellas actividades que sean potencialmente generadoras de ruidos y/o vibraciones, se habrá de
aportar un ensayo acústico de las transmisiones sonoras que puedan provocar sobre su entorno medioambiental
circundante. Conforme al Decreto 6/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección
contra la Contaminación Acústica en Andalucía.

2.- Copia del Boletín del instalador de la Instalación eléctrica del establecimiento.

3.- Copia del contrato de mantenimiento de las instalaciones de protección contra incendios firmado con
empresa mantenedora autorizada conforme a los artículos 13 y 19 del Reglamento de Instalaciones de
Protección contra Incendios.

4.- En su caso, Informe Sanitario favorable.
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POR MODIFICACION DE ACTIVIDAD 

(y No incluidas en la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, que no requieren proyecto de obra) 

NOMBRE Y APELLIDOS __________________________________________________________________________ 

D.N.I./N.I.F.: ______________________________ TELEFONO ___________________________________________ 

DOMICILIO: ____________________________________________________________________________________ 

C.P. ________ LOCALIDAD _______________________________ PROVINCIA _____________________________ 

ACTUA EN NOMBRE PROPIO  

ó  EN REPRESENTACIÓN DE _______________________________________________________________, 
con D.N.I./C.I.F.: ___________ Y DOMICILIO EN ______________________________________________________ 

EXPONGO: 

Que actuálmente ejerzo la actividad de ________________________________________ con autorización de Apertura 
o Comunicación Previa de fecha __________________. Que pretendo Modificar la misma, pasando a ejercer: 

ESTABLECIMIENTO DE HOSTELERIA SIN MUSICA, incluido ACTUACIONES EN DIRECTO DE PEQUEÑO 
FORMATO SIN ELEMENTOS DE AMPLIFICACIÓN SONORA. 

ESTABLECIMIENTO DE HOSTELERIA CON MUSICA incluido ACTUACIONES EN DIRECTO DE PEQUEÑO 
FORMATO CON ELEMENTOS DE AMPLIFICACIÓN SONORA. 

ESTABLECIMIENTO ESPECIAL DE HOSTELERIA CON MUSICA incluido ACTUACIONES EN DIRECTO DE 
PEQUEÑO FORMATO CON ELEMENTOS DE AMPLIFICACIÓN SONORA. 

con domicilio en 
__________________________________________________________________________________, 

Con una superficie principal de ________ m² y superficie anexa de _________ m², con un Aforo de _______ personas, 
un horario máximo de cierre ___________________________ y edad de acceso del público 
_____________________. 

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD, de conformidad con lo establecido en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, para su adaptación a la Directiva 2006/123/Ce del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los Servicios en el Mercado Interior, así 
como el artº 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y Decreto 247/2011, de 19 de julio, de Modificación de diversos Decretos en materia de Espectáculos 
Públicos, y el Decreto 155/2018, de 31 de julio, por el se aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades 
Recreativas y Establecimientos Públicos de Andalucía y se regulan sus modalidades, régimen de apertura o instalación 
y horarios de apertura y cierre, que: 

ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE INICIO DE ACTIVIDADES RECREATIVAS Y ESPECTÁCULOS
PUBLICOS Y SERVICIOS CONTENIDAS EN EL ANEXO I DE LA LEY DE PREVENCIÓN AMBIENTAL EN 

ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERIA CON CONCIERTOS DE PEQUEÑO FORMATO

1º.- Cumplo con los requisitos establecidos en la normativa vigente para el desarrollo de dicha actividad, y que 
dispongo de la documentación que así lo acredita (detallada al dorso), comprometiéndome a mantener su 
cumplimiento durante la vigencia de la actividad. Asimismo, declaro que soy conocedor de los efectos de la presente 
declaración responsable, al dorso detallados. 

2º.-    Que NO  se requiere de la ejecución de obras para realizar la Modificación de la actividad al tratarse de un 
cambio de Concepto respecto a la Licencia/Declaración anterior. 

3º.-       Que la actividad SI se encuentra incluida en el Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, habiendo obtenido la Calificación Ambiental favorable con fecha _________, y 
estando en posesión de la certificación del técnico director de la actuación expedida de fecha ______________. 

4º.-       Que la actividad NO requiere Informe de la autoridad sanitaria competente.

Que la actividad SI requiere Informe de la autoridad sanitaria competente, habiéndolo obtenido con carácter 
favorable.  

5º.- Que adjunto a esta Declaración todos los documentos al dorso expresados. 

6º.- Que son ciertos todos y cada uno de los datos que se reseñan. 

   En ___________________, a _____ de ________________ de 201___. 

(Firma) 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA CARLOTA (Córdoba)
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el ejercicio de la actividad desde el momento de su presentación. Todo ello, sin perjuicio de las facultades de 
comprobación, control e inspección atribuidas a la Administración.   

2.-Si efectuado control, se comprueba la corrección de la documentación presentada, que la actividad se ajusta a 
ésta y que el titular dispone en el establecimiento de la documentación exigible en función de la actividad e 
instalaciones, se hará constar en el expediente tramitado.  

3.-Si como resultado del control se evidenciasen incumplimientos subsanables, mediante la imposición de 
condiciones para adaptar, completar o eliminar aspectos que no requieran de la elaboración de documentación 
técnica, o que requiriéndola, no supongan modificación esencial,  se dará un plazo de UN mes a fin de que el 
titular acredite que se han llevado a cabo los ajustes requeridos.  

4.-La falsedad, inexactitud u omisión en cualquier dato, manifestación o documento de  carácter esencial que se 
acompañe o incorpore a la presente declaración responsable y comunicación previa, o la no presentación ante el 
Ayuntamiento de La Carlota de éstas, implicará desde el momento en que se conozca, la apertura de expediente 
sancionador, así como la suspensión cautelar del ejercicio de la actividad afectada, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.   

5.- La resolución del Ayuntamiento que declare las circunstancias aludidas podrá determinar la obligación del 
interesado de restituir la situación jurídica y física al estado previo al ejercicio de la actividad, así como la 
imposibilidad de instar nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un periodo de tiempo determinado.  

6.- La presente declaración responsable ampara el ejercicio de la actividad por el titular declarante. En caso de 
ejercicio por persona distinta se habrá de efectuar la oportuna comunicación de cambio de titular.    

DOCUMENTACIÓN QUE HA DE FIGURAR EN EL ESTABLECIMIENTO 

El titular de la actividad deberá disponer  en el establecimiento de la documentación que a continuación se 
detalla debiendo ponerla a disposición del técnico municipal en el momento de la visita de comprobación para su 
incorporación al expediente:  

1.- Para aquellas actividades que sean potencialmente generadoras  de ruidos y/o vibraciones, se habrá de  
aportar un ensayo acústico de las transmisiones sonoras que puedan provocar sobre su entorno medioambiental 
circundante. Conforme al Decreto 6/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección 
contra la Contaminación Acústica en Andalucía. 

2.- Copia del Boletín del instalador de la Instalación eléctrica del establecimiento. 

3.- Copia del contrato de mantenimiento de las instalaciones de protección contra incendios firmado con 
empresa mantenedora autorizada conforme a los artículos 13 y 19 del Reglamento de Instalaciones de 
Protección contra Incendios. 

4.- En su caso, Informe Sanitario favorable.”” 

DORSO DEL ANEXO II

DOCUMENTACION A PRESENTAR JUNTO A LA DECLARACIÓN RESPONSABLE

- Identificación del titular (Copia del DNI).

- En caso de persona jurídica, fotocopias del C.I.F. y de la escritura de constitución de la sociedad y del DNI del 
representante.

- Justificante del pago de la tasa municipal correspondiente, en régimen de Autoliquidación, para la actividad.

- Certificación catastral del inmueble donde se ubica la actividad.

- Plano de situación y plano de planta del establecimiento, a escala, y Fotografías significativas del 
establecimiento.

- Fotocopia del Contrato y recibo acreditativo de tener suscrita Póliza del seguro obligatorio de Responsabilidad 
Civil que regula el Decreto Decreto 109/2005, de 26 de abril. 

- Fotocopia del Contrato que acredite tener suscrito con empresa homologada el cumplimiento de lo previsto en el 
artículo 16 del Decreto 10/2003, de 28 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de la Admisión de 
Personas en los Establecimientos de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, en lo referente al servicio de 
vigilancia.

- Estudio Acústico del local, realizado por técnico competente.

EFECTOS DE LA PRESENTE DECLARACIÓN RESPONSABLE

1º.- La presentación de la declaración responsable facultará para la ejecución de las obras menores, en caso de 
ser necesarias, siempre y cuando no precisen proyecto de obras conforme a la LOE. Igualmente, facultará para
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